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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE,SO) 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS ¿y 
  

Sl 
Sí . 7 : 

1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN TRicgonae 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | tanaereo SA ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1719648188 23/09/2016 RODRIGUEZ PONCE MARTIN PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

  

  

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: | 2sñ000 HOLDINGS 110 ] 

MOTIVO DIRECCIÓN: [ canrerena 2171 CENTERVILLE, SUITE 400, WILMINGTON, DELAWARE _ | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

        

  

  

                

  

    

  

  

  

  

  

  

AP A XTRAN, 

IDENTIFICACION NOMBRE ¡Deneieo. | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA CORREO ELECTRONICO] 

1712865761 ZURITA TAPIA ROBERTO DAVID CEDULA ECUADOR HUMBOLT robertodavidz10yahoo com 

4, DAT DEL: OCI OQ ACCIONISTAS/MIEMBR DELA [EDAD EXTRANJERA 

TIPO DIRECCIÓN ESTADO CORREO [COTIZA 
No IDENTIFICA. NOMBRE ¡DeNTiFIC, | NACIONALIDAD | DOMICILIARIA CIVIL | ELECTRONICO | BOLSA 

: ASE-Q-0010157 | HEDERA CV OTRO HOLANDA A RAN 114 ateranGlexvalor com NO 

WRIGHT FERRARI PRISCILLA AV GENERAL 
+1 1703727949 ELENA CEDULA ECUADOR ENRIQUEZ S/N VIA CASADO ] mtobarSfavonta com NO 

12 1704028107 WRIGHT FERRI ANDREW CEDULA ECUADOR AW GENERAL ENBIQUEZ| CASADO | awnghtOavonta com NO 

13 1705868493 WRIGHT FERAI MELANIE CEDULA ECUADOR JOSE PLAZA CASADO | melawrpGme com NO 

WRIGHT FERRI JONATHAN mzabala favorita com 
14 1707317687 LAWRENCE CEDULA ECUADOR AV GENERAL ENRIQUEZ| CASADO NO                       

FIRMA DEL SECRETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 
SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

No menmiricación 13120 60396] 

NÚMERO DE SOLICITUD 0-177849 BFFB 2017 FECHA DE EMISIÓN 2/20/18 4 23 PM Página 1
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cd Country: United States of America 

This public document 

*. 2. Nas been signed by NIDIA A GOMEZ 

3.acting in the capacity of Notary Public of Florida 

Certified 

Sat: Tallahassee, Florida' 

6.the . Twelfth day of March, A.D., 2012 

7. by Secrétary of State, State of Florida 

8. No. 2012- 29648. > 

09. Seal/Stamp: 7 
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(Convention de La Haye du 5 octobre 1961): o 

4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

10. Signature: o 

teo su 
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Primera: Compareciente.- Comparece a la celebración del presente 
señor Frederick J. Wright, en calidad de representante legal de la dem 
DAROCO HOLDINGS LLC, quien comparece debidamente autorizaq 
directorio de la empresa. 

El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, de nad Onalidad 
estadounidense, con pasaporte No. 048366498, de profesión éfjecutivo, 
domiciliado en 11300 NW 131st Street, Medley, Fl 33178 de los Estad Unidos 
de América y con capacidad lega! y suficiente cual en derecho se requfere para 
esta clase de actos, a quien para los efectos del presente instrumephto se le 
denominará la Poderdante. 

Segunda: Poder General.- La Poderdante, mediante este instrumentp público 
confiere Poder, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor del 
Abogado Roberto Zurita Tapia, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
ciudadanía número 1712866761, de estado civil casado, y apo en la 

ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en nomb y en 
representación de la mencionada compañía y con las debidas autorkaciones 
pueda comprar, arrendar bienes muebles e inmuebles, realizando tb 
trámites e inscripciones que se requieran para este fin, fijando precios 

dos los 

valores 
y pagar los mismos. Así mismo, podrá adquirir con las debidas autorizadiones en 
subasta pública, judicial o  extrajudicialmente, en bolsas O demás 
establecimientos de corretaje o de cualquier otra manera, acfiones y 

participaciones de empresas constituidas o por constituirse. Adiciorlalmente, 

podrá realizar todos los actos y firmar y otorgar cuantos contratos y dogumentos 
de cualquier clase sean necesarios, siempre y cuando cuente con led 
autorizaciones. También representará a la compañía ante las j 

debidas 
ntas de 

accionistas o socios, de las que sea accionista o socia. Podrá presehtar toda 

clase de declaraciones, solicitudes o peticiones ante cualquier estado, [provincia 

o municipio. el Apoderado, que tendrá la representación legal, fidicial y 
extrajudicial de la empresa, debiendo contar con las debidas autorizacidnes para 
ejecutarla, queda facultado para que haga cuanto pudiera realizar la qompañía 
Daroco Holdings LLC, a través de su representante legal, de modo qug 

excluya de este Poder dentro de lo anteriormente mencionado. 

STATE OF FLORIDA 
COUNTY OF. Miani-RADE. 
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Estado de Florida 
(Sello ilegible) 

Departamento de Estado 

APOSTILLA 

(Convencion de La Haya de 5 octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

. ha sido suscrito por NIDIA A. GÓMEZ 

. Actuando en su calidad de Notaria Pública de Florida 

. eva el sello/timbre de la Notaría Pública, Estado de Florida 

Certificado 

. en Tallahasse, Florida 

.€l 1 de marzo de 2012 

. por El Secretario de Estado del Estado de Florida 
  

. N” 2012-29648 

. Sello/timbre: 

[Sello del Estado de Florida] 10. Firma: 
[Firma ilegible] 
Secretario de Estado 

DESDE 99(2/12) 
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ESTADP DE FLORIDA 
CONDADO DE MIAMI DADE 

porFredgrick J. Wright Representante de Daroco Holdings LLC, una compañía de 
El le Instrumento Fue otorgado Ante mi este 30 de noviembre de 2009, 

responsabilidad Limitada de Delaware, a quien de conocer doy fe. 

[Firma legile] 

Notario Publico — Estado de Florida 

[Sello Ufgible] NIDIA GOMEZ 
Mi comision + DD865391 

Vence 2 marzo 2013 

[Sello Tlegible] STACY 

FERNANDEZ 
Mi comision + DD522682 
Vence febrero 27 2010 
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Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 
y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Número único de identificación: 1712866761 
  

Nombres del ciudadano: ZURITA TAPIA ROBERTO DAVID 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

    Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 
  

Fecha de nacimiento: 31 DE ENERO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MANOTOA BAUTISTA PATRICIA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE OCTUBRE DE 2010 

Nombres del padre: ZURITA JULIO CESAR 

Nombres de la madre: TAPIA MERCY JANET 

Fecha de expedición: 30 DE OCTUBRE DE 2010 

Información certificada a la fecha: 23 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 180-095-95483 

Mi 
130-095-9548 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtua!,registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

  

    

  

                          

  

                    | Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Factura: 002-002-000058224 20181701037D00704 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701037D00704 

En ta ciudad de QUITO el día 23 DE FEBRERO DEL 2018, (10:52) ante mí, NOTARIO(A) MARIO PAUL MIRANDA 

GUALOTUÑA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA , concurre(n), ROBERTO DAVID ZURITA TAPIA portador(a) de 

CÉDULA 1712868761 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, REPRESENTANDO A DAROCO HOLDINGS LLC en calidad de APODERADO(A); quien(es) me solicita(n) que 

proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de 

que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fuefron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí 

presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

 


